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ACUERDO No. 1222 DE 2001

(Junio 27)
 “Por la cual se adopta el Plan de Inversión de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas mediante la Ley 270 de 1996

ACUERDA
ARTICULO PRIMERO.- Distribuir las partidas presupuestales en proyectos de inversión que desarrollará la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico así:

PROGRAMA     
410
INVESTIGACION BASICA APLICADA Y ESTUDIOS 

SUBPROGRAMA 
803
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

PROYECTO             
2
INVESTIGACION FORMULACION Y DISEÑO DEL SISTEMA DE 





ARCHIVO JUDICIAL Y RECUPERACION DE LA MEMORIA 





HISTORICO JUDICIAL COMO PATRIMONIO NACIONAL

RECURSO            
16
FONDOS ESPECIALES 
           

$1.398.090.000

Investigación     1

Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental 





mediante la organización de los archivos de gestión y centrales de 





los Tribunales y juzgados de la jurisdicción ordinaria de Calí
$ 401.809.200

Investigación 2                   
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental 





mediante la organización de los archivos de gestión y centrales de los 





Tribunales y juzgados de la jurisdicción ordinaria de Bucaramanga











$ 369.836.640 

 Investigación 3                
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental 






mediante la organización de los archivos de gestión y centrales de los 





juzgados Penales de Medellín


$ 217.836.840 

Investigación 4                 
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental 





mediante la consolidación de la organización de los archivos de gestión 





y centrales de los juzgados de Bogotá

$ 150.000.000

Investigación 5                   
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental 





mediante la organización de los archivos de gestión y centrales de los 





Tribunales y juzgados de la jurisdicción ordinaria de Cartagena.
$ 148.772.400

Investigación 6                  
Aplicar el modelo físico y tecnológico de administración documental 





mediante la organización de los archivos de gestión y centrales de los 





Tribunales y juzgados de la jurisdicción ordinaria de Antioquia
 $ 109.834.920

PROYECTO             3
A
PLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACION ESTADISTICO 





DE GESTION DE LA RAMA JUDICIAL 

RECURSO            16

FONDOS ESPECIALES 
                     
$ 456.000.000

Investigación   
 1

Estudios de tiempos y movimientos información 





SIERJU 2000




$100.000.000

Investigación 2


Estudios de tiempos y movimientos información 





SIERJU  2001




$100.000.000

Investigación 3


Diseño, aplicación y software del Formato Único Rama





Judicial





$126.000.000

Investigación 5


Implementación del Sistema de Gestión en el Tribunal Administrativo de 





Cundinamarca y Superior del Distrito Judicial de Bogotá
$ 130.000.000

PROYECTO             4

INVESTIGACION LEVANTAMIENTO Y DISEÑO DEL MAPA 





JUDICIAL EN FUNCION DE COBERTURAS, POBLACIÓN, 





JURISDICCIÓN, NIVEL DE COMPETENCIA, TAMAÑO Y NATU-





RALEZA DEL CONFLICTO.

RECURSO            16

FONDOS ESPECIALES 
         

 $ 376.367.062,50

Investigación        1
Mapa judicial digital                     


$ 120.000.000

Investigación       2
Investigaciones y Estudios para la evaluación nacional permanente 

del mapa vigente 







                                          $ 256.367.062

PROYECTO             15

APLICACIÓN PROYECTO PILOTO INTEGRAL DEL PLAN DE 





DESARROLLO EN JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO
RECURSO            14         PRÉSTAMO  DESTINACIÓN ESPECÍFICA

 $500.000.000
RECURSO            16
FONDOS ESPECIALES 
             

$75.000.000











===============

TOTAL PROYECTOS DE INVERSION       




$2.805.457.062,50

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE
Dada en Bogotá, D. C, a los  veintisiete ( 27 ) días del mes de Junio  del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARIN VELEZ

Presidente

 CELINEA OROSTEGUI DE JIMENEZ

Secretaria
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